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La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenam¡ento Territorial de la ciudad de l\4éxico, con irni"r"nio .n los.artículos 5 fracciones ¡v y xI, 6 fracciónlll, 15 BIS 4fracciones tyx,2L,27 fracción V1,30 BtS 2 de f, L"VórgJr¡.. j;;;;;.;;;ñ 
orO,"n,r, ,0",ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado loselementos contenidos en el expediente númeio pAoi-2022-343-spA-271 relacionado con la denunc¡apresentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ dejoron o un perro obondonodo (..,) ltevo oproximadomente un mes que
nodie viene y el pero se encuentro entre su escremento tsicl 1...) [Ubicación de los hechos: calle Rivero, número
81, interior D102, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémocl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de M éxico; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpllmiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

R¡vero, número 81, interior D102, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la C¡udad de México en su a rtículo 24 señala que se considera n

actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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Enestesentido,delasconstanciasqueobranenelpresente€xpediente,sedesprendequepersonaldeesta
Subprocuraduría ltero . .u¡o ¿osi,isiu, J" |.".ono.¡riento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo

15BlS4fracc¡ónlVdelaLeyorgánicadeestaEntidad,diligenciasdurantelascualnofueposibleestablecer
comun¡cación con ta persona responsabte del canino. cabe señalar que el personal de ta PAor constató la

presenc¡a de un can¡no, tod" "";;1,;;;;;; 
;tlrea común se observó la presencia de un canino de raza pitbull,

et cu al estaba deamuutando t¡oreilente en et ¡nmuebte referido, sitio que estaba suc¡o, toda vez-que se observó

conhecessecas;noobstante,roanteriof,senotif¡cóelcitatoriocorrespondienteyenatenciónalmismo,ta
persona propietaria detejemptar motiro d" inre.tig.ción envió evidencia fotográfica y refirió lo siguiente:

Cuenta con un canino de raza Pitbull, el cual se describe a cont¡nuaciÓn:

1. "Dexter", macho de aproximadamente tres años de edad' la cual cuenta con un pelaje de

color blanco con negro.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su Cintura detrás

de las cost¡llas at ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente'

Lugar de alojamiento. El ejemplare se observó deambulando libremente dentro del inmueble, mismo

que [o protege de las inclemencias del tiempo, s¡tio estaba sucio toda vez que, se observó la presencia

de heces secas.

Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenia agua a libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona al¡mento cons¡stente en croquetas una dos veces

d ía.

Comportam¡ento. N4antiene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, as¡mismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
condición de salud. No presenta Iesiones ev¡dentes; no obstante, se le exhortó al propietario a brindarle
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente mortales.

Derivado de [o observado se realizó la siguiente recomendación:

o Realizar la limpieza del sitio de alojamiento.

En seguimiento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona denunciada l,
med¡ante la aplicación móvil Whats App, a través de la cual envió evidencia fotográfica donde se observa el
cumptimiento de La recomendación realizada por el personal de esta Entidad, toda vez que realizó la limpieza
del s¡tio de alojam¡ento, as¡mismo informó que el ca nino fue reu bicado en otro domicitio y esporádicamente se

encuentra en el sit¡o señalado en elescrito de denuncia.

En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de [as

disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat,
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que e[ ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud; sin embargo, se realizó la
sigu¡ente recomendación:

. Realizar la limpieza delsitio de atojamiento.

o Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar el bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctu¡do et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regta mento.-----

,d, }\()ñ

C.a.a.e,p. L¡a, Marianá Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del 0rdeñamiento Terfitorial de la CDMX. Para su superior conocimre
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